Acta de Acuerdo



Propiedad código:………………….
En mi carácter de propietario/responsable declaro conocer y aceptar las condiciones y la metodología de www.tratodirecto.com.ar, y me comprometo a cumplir y hacer cumplir las mutuas obligaciones que emanan de lo estipulado en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Trato Directo chequeará la disponibilidad de las propiedades una vez al año al finalizar la temporada de verano, y una vez realizado el chequeo considerará disponible y ofrecerá en alquiler las propiedades en los períodos y opciones especificadas por los propietarios.--------------

SEGUNDA: Una vez confirmada la reserva Trato Directo transferirá a la Caja de Ahorro en Pesos del propietario el monto de la reserva (40% del total menos los gastos de transferencia) dentro de las 48 horas hábiles, y remitirá el Voucher a su dirección de correo electrónico, notificando de ambos actos al propietario telefónicamente.---------------------------------------------------------------- TERCERA: El propietario deberá responder ante los pasajeros por la información publicada en www.tratodirecto.com.ar y se compromete a dar solución a los inconvenientes que pudieran surgir a este respecto.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: El propietario se compromete a informar siempre y sin pérdida de tiempo en caso de tomar una reserva por su cuenta enviando un mensaje a propietarios@tratodirecto.com.ar en cuyo título escribirá Aviso de Reserva Particular y el número de código de la propiedad referida, quedando establecido que en caso de superposición de reservas por falta del correspondiente Aviso el propietario deberá abonar a Trato Directo a modo de resarcimiento el 50 % del monto de la reserva tomada para su propiedad.-------------------------------------------------------------------------------QUINTA: Queda establecido que una vez concluida la Gestión de Reserva el propietario (o un tercero designado por él) recibirá y despedirá a los pasajeros, les cobrará el 50 % restante y quedará a disposición de los mismos durante su estadía para dar solución a cualquier requerimiento que pudiera surgir de la prestación del servicio contratado. ------------------------------------------------------

SEXTA: El propietario deberá contar con una Caja de Ahorro en Pesos donde se le transferirán los montos de las reservas, una Dirección de Mail donde  se le remitirán los Vouchers de cada operación, y un Teléfono de Contacto Permanente donde se lo ubicará en caso de ser necesario. A continuación se consignan los datos referidos:

Número de CBU de la Caja de Ahorro en pesos:

Dirección de mail:

Teléfono de contacto:

SEPTIMA: El propietario se compromete a notificar todas las modificaciones que quiera realizar en lo que a su propiedad se refiere a propietarios@tratodirecto.com.ar consignando siempre en el título del mensaje el número de código de la propiedad referida.-------------------------------------------

En la ciudad de San Carlos de Bariloche a los ………………………………………...----------

Firma:

Aclaración:

Tipo y Número de documento:

